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Periodo legislativo 20 de julio de 2014-16 de diciembre de 2014. 

 HERNAN SINISTERRA VALENCIA 

I- INFORME DE GESTION 
 

Colombiano, nacido en el Distrito especial de Buenaventura, el 11 de marzo de 

1966, político liberal, egresado de la Corporación Pública Unificada Nacional para 

la Educación Superior CUN, Administrador Público, Tecnólogo en Gestión Pública 

Territorial, y Técnico Profesional en Administración Municipal. 

Inicio su meteórica carrera en la política local - como Concejal -  electo para los 

periodos 2008 - 2011  y 2011 – 2014,  fue el ponente de proyectos de acuerdo, en 

beneficio de la población más vulnerable, promoviendo el desarrollo de la zona rural 

del Distrito de Buenaventura, la remodelación de algunas instituciones Educativas 

y la renovación Urbana, entre otras. 

Renuncio a su envestidura como - Concejal Distrital – para proponer su nombre en 

la Cámara de Representantes, obteniendo una de las votaciones más importantes 

en la historia del puerto siendo hoy en día – Representante a la Cámara por el 

Departamento  del Valle del Cauca - por el Partido Liberal Colombiano, e integrante 

de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara.  Su compromiso y 

lucha se ha centrado en las acciones que conduzcan al beneficio de la población 

Afrocolombiana y por ende a la consolidación de un país más justo y equitativo. En 

efecto, su trabajo, sencillez, y ponderado don de gentes,  le ha servido para que 

recientemente la Bancada Afro integrada por 14 Congresistas lo nombrara como su 

Presidente, iniciándose así una nueva etapa de fortalecimiento y consolidación en 

la defensa de los derechos e intereses de la población Afrocolombiana. 

Entre las acciones legislativas su labor se enmarca en torno a proyectos que buscan 

no solo el beneficio de la población Afrocolombiana sino también al desarrollo 

Regional y Nacional. 

En ese orden de ideas se destaca su intervención o participación en los siguientes 

proyectos 

“Por el cual se reconoce el derecho fundamental a la identidad étnica de las 
comunidades negras o población afrocolombiana, se adoptan políticas para la 
equidad e inclusión social de este grupo étnico, la igualdad de oportunidad y se 
dictan otras disposiciones”. (Coautor). 

“Por la cual se modifica y adiciona la Ley 5° de 1992, se crea la Comisión Legal para 
la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 
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Afrocolombiana del Congreso de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones. [Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las 
Comunidades Negras o Población Afrocolombiana]” (Coautor). 

 

“Por medio del cual se declara Patrimonio Inmaterial, Cultural, Artístico, Dancístico 

y Folclórico de la Nación, el desfile el “Salsódromo” que se realiza dentro del marco 

de la feria de Cali, y se dictan otras disposiciones” (Co-Ponente). 

 “Por medio del cual la Nación se asocia a la celebración de los noventa (90) años 

del natalicio y cinco (5) años del fallecimiento del doctor Víctor Renán Barco López 

y rinde homenaje al Municipio de la Dorada en el Departamento de Caldas y se 

dictan otras disposiciones.” (Co-Ponente). 

“Proyecto de Ley estatutaria por el cual se establece la Ley de participación y 

representación para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palanqueras” (Coautor y Socializador). 

“Por el cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el 

Bienio del 1º de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016”  Entre otros. (Co-

Ponente) 

Aunado a ello, existe un tema regional de interés nacional que el Representante 

HERNAN SINISTERRA VALENCIA, apoya desde su investidura como presidente 

de la Bancada Afro, relacionado con la propuesta elevada al gobierno nacional por 

los gobernantes y congresistas de los departamentos del Valle, Cauca, Nariño y 

Choco, en el sentido que la “Región Pacifico” sea incluida en el Plan de Desarrollo 

Nacional correspondiente para este periodo presidencial. Lo propio sucede con las 

10 propuestas para el progreso afrocolombiano, con las que se pretende impulsar 

el desarrollo económico y social de las subregiones donde habita buena parte de la 

población afro. Considerando el Representante que dichas inclusiones en el Plan 

de Desarrollo, son la cuestión más importante. 

Para el Representante Hernán Sinisterra Valencia el verdadero cambio comienza  

cuando el Departamento del Valle del Cauca, y en especial la Región del Pacifico 

sea reconocida como un pilar fundamental en la construcción de la historia del país. 

 

UTL. 
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